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Guayaquil, 2Y de Abril 

Sr. 

Juan Ricardo Galván Villavicencio 

Ciudad.- 
    

De'mis consideraciones: 

umplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DIGITALWORL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegino a usted 
GERENTE GENE; a Compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto 
Social. Usted reemplazará al Sr. José Stalin del Rosarío Indacochea que ha sido 
removido por la Junta. Por tanto usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma de manera individual. 

DIGITALWORL $S.A., se constituyó el diez de diciembre de dos mil uno, ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel y se inscnbió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta de enero de 2002 . 

Particular que informo a usted para los fínes de Ley. 
Atentamente       Sa 

: 

  

General de Accionistas 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de DIGITALWORL S.A., 
hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, Abnl 
29 de 2002.. 

—_ Fail Gabo in 
Juan Ricardo Galván Villavicencio 
C.l. 0914538996 
P. Ycaza 407 y Córdova, Edificio Alfil, primer piso 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
DIGITALWORL 6S.A., a favor de JUAN 
RICARDO GALVAN VILLAVICENCIO; de fojas 
58.630 a 58.632, Regístro Mercantil número 
9.197; Repertorio número 13.816.- Quedan 
incorporado los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 22.388 del Registro 
Mercantil del 2.002 al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil nueve de Mayo del dí 
mil doS.- > mios 

  

      
DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 14386 
LEGAL: ALBERTO CUNALATA 
AMANUENSE: PAUL NEUMANE 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: A 

  
 


